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NOTAS 

1 La Recomendación D.250 del CCITT se publicó en el fascículo II.1 del Libro Azul. Este fichero es un extracto 
del Libro Azul. Aunque la presentación y disposición del texto son ligeramente diferentes de la versión del Libro Azul, el 
contenido del fichero es idéntico a la citada versión y los derechos de autor siguen siendo los mismos (véase a 
continuación). 

2 Por razones de concisión, el término «Administración» se utiliza en la presente Recomendación para designar a 
una administración de telecomunicaciones y a una empresa de explotación reconocida. 
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  Fascículo II.1 – Rec. D.250 1 

Recomendación D.250 

PRINCIPIOS GENERALES DE TARIFICACIÓN Y CONTABILIDAD 
APLICABLES A LOS SERVICIOS NO VOCALES PRESTADOS POR 

INTERFUNCIONAMIENTO ENTRE LA RED DIGITAL DE SERVICIOS INTEGRADOS (RDSI) 
Y LAS REDES PÚBLICAS DE DATOS EXISTENTES 

(Melbourne, 1988) 

 

 El CCITT, 

 

considerando 

 (a) que durante el periodo transitorio es esencial que las Administraciones aseguren el interfuncionamiento 
entre las redes públicas existentes y la RDSI de manera que se continúe prestando servicios no vocales a los usuarios; 

 (b) que es deseable adoptar principios generales de tarificación y contabilidad para estos servicios cuando su 
puesta a disposición requiera un interfuncionamiento entre la RDSI y las redes públicas existentes; 

 (c) que, en principio, el interfuncionamiento entre dichas redes debería tener lugar en el país que utilice la 
RDSI o en el país de origen (en el caso de que los dos países terminales utilicen RDSI); 

 (d) las Recomendaciones pertinentes de la serie D, 

 

recomienda 

1 Principios generales de interfuncionamiento 

 Véase la Recomendación D.15 relativa a los principios generales de tarificación y contabilidad para los 
servicios no vocales prestados por interfuncionamiento entre redes públicas. 

2 Principios particulares de interfuncionamiento 

 Los principios particulares relativos al interfuncionamiento que no están cubiertos por los principios generales 
contenidos en la Recomendación D.15 serán objeto de estudios ulteriores. 
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